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1 11. Administración de Justici a
JUZGADO S

* Número 2796

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte

Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .708/82,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por «Banco de Fomento,

S . A.», representada por el pro-
curaKlor don Antonio Rentero Jo-
ver, contra don Francisco Sanz

M'arco's, con domicilio en Puen-
te Tocinos, Murcia, en 105 que

por proveído de esta fecha he
acordado sacar a su'ba5ta por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bieneis embar-
gadoas a dicho ejecutado y que

luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el
día 6 de junio próximo, a sus
orlce horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de Justicia, y

en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el Establecí-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-

tidos .
3 .- El rematante queda subro-

gado en las cargas que existan

sobre los b i e n e s embargados

(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del

remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-

guientes :

- Un mostra+dor - fri'gorífico
marca Arévalo, de unos seis me-

tros de longitud, valorado en
225 .000 pesetas .

- Congelador marca Koska,

va0.orado en 100 .000 pesetas .
- Vitrina-frigorífico m a r c a

Koska, de tres metros de longi-
tud, valorada en 160 .000 pesetas.

- Dos máquinas registradoras
eléctric.a.s marca Omson, valorar

d'as en 120 .000 peSetas .

Dado en Murcia a 3 de mayo
de 1983.-El magistrado- juez,

Juan de la Cruz Belmonte Cer-
vantes.-E1 secretario, Dinnisio

Bueno García .

Número 2827

INSTRUCCIO N

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Carlos Moreno Millán, ma-
gistrado-juez de Ins'trucción
número Uno de esta ca.pitaA .
Hago saber: Que en este Juz-

gado y Secretaría del que refren-
da se tramita pieza de respon-

sabilidacl civil dimanante del su-
mario 88 de 1980 sobre atentado
contra Francisco Javier Anto-
7.inois Martinez, vecino de Mur-
cia, en Santiago y Zaraiche,
Huerto Alix, s/n ., en la que por
providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pú-
b'lica primera subasta, por tér-
mino de ocho días y precio de
tasación, los bienes embargados

a dicho penado, consistente en:

Automóvil marca Seat 124, ma-
trícu4a MU-7691-H . Tasado en

doscientas mil pesetas-

El acto de remate de los ex-
presados bienes tendrá lugar en
la sála audiencia de este Juzga-
do, sito en el piso primero del
Palacio de Justicia, Ronda de Ga-
ray, el día 14 de junio próximo
y hora de las once, advirtiéndo-
se que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terce-
ras partes y sin que previamen-
te se consigne en este Juzgado
o en el establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del precio de tasación,
encontrándose los bienes en po-
der de dicho penado y que los
citados bienes serán adjudicados
con la condición de ser cedidos
a terceros .

Dado en Murcia a 5 de mayo
de 1983 .-Car'los Moreno Millán .

El secretario .

* Número 229 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzga-
do y con el número 1 .298-81, se si-
guen autos de juicio ejecutivo a
instancias de don Francisco Nave-
do Borrego, representado por el
procurador don Alfonso Vicente
Pérez Cerdán, contra don Francis-
co Cárceles Lorente y esposa, ésta
a los solos efectos de lo dispuesto
en el artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, y por medio del pre-
sente se cita de remate al mencio-
nado demandado, al objeto de que
dentro del término de nueve días
se persone en legal forma en los
autos, oponiéndose a la ejecución
si le conviniere .

Se hace constar que dado el
desconocido domicilio del deman-
dado se ha decretado, sin hacer
previamente requerimiento de pa-
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go, embargo sobre bienes del de-
mandado, consistentes en los si-
guientes :

1°-Crédito a su favor contra
don Faustino Cano Fernández, as-
cendente a 435.000 pesetas, rela-
cionado entre los acreedores en
expediente de suspensión de pa-
gos seguido con el número 575-82
ante el Juzgado de igual clase de
Mula .

2 °-Derechos de traspaso del
local que tiene arrendado en Ave-
nida Río Segura, 6 .

Por medio del presente se da
traslado de la demanda a la espo-
sa del ejecutado, de conformidad
a lo establecido en el artículo 144
del Reglamento Hipotecario .

Dado en Murcia a veintitrés de
marzo de miS novecientos ochenta
y tres.-José Antonio de Pascual
y Martínez .-El secretario :

* Número 2284

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de Murcia .

Hago saber: Que en los autos
de suspensión de pagos número
937-81 del industrial don Juan
Antonio Cuello García, se ha dic-
tado el siguiente

Auto.-En Murcia a ocho de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
dos .

Por dada cuenta y
Resultando : Que con fecha 24

de mayo último se celebró la jun-

ta de acreedores en lá-suspensión
de pagos instada ante este Juzga-

do por el industrial don Juan An-

tonio Cuello García, en cuya junta
se acordó el siguiente convenio :

Primero. - El deudor satisfará
la totalidad de sus créditos en tres
años, contados desde la firmeza
del convenio y de la forma si-
guiente :

El 20% en el primer año
El 35% en el segundo año
El 45% en el tercer año
Segundo-Los créditos deven-

garán desde la fecha de firmeza
del convenio un interés anual del
14% sobre la cantidad realmente
adeudada.

Tercero-A partir de la firmeza
del convenio cesará la interven-
ción judicial, constituyéndose una
comisión integrada por represen-
tantes del Banco Hispano Ameri-
cano, Banco Español de Crédito y
Derivados de Hojalata, S . A., que
actuará por mayoría simple, inter-
viniendo necesariamente todas las
operaciones del suspenso, inclui-
dos actos de administración y dis-
posición, siendo precisa, como mí-
nimo, la firma de dos cualesquie-
ra miembros de dicha Comisión ;
cuya Comisión podrá presentar al
suspenso posibles compradores
de sus bienes, viniendo éste obli-
gado a suscribir los documentos
públicos y privados necesarios pa-
ra cualquier compra-venta siem-
pre que el precio ofrecido no sea
inferior al 80°b del valor asignado
a dichos bienes en el dictamen pe-
ricial de la Intervención; en tal
supuesto se concede al suspenso
un derecho de tanteo por veinte
días para igualar o mejorar, en
nombre de cualquier tercero, la
oferta realizada, siendo el domici-
lio de notificación el del letrado
del presente expediente .

Especialmente se facu4ta a la
Comisión para que intervenga en
el cobro de los créditos existen-
tes a favor del suspenso, y espe-
cialmente el que ostenta como
acreedor de Conservas Mari-Car-
men, que se tramita en el Juzga-
do de Primera Instancia de Es-
tella .

Cuarto .-También tendrá la Co-
misión facultad amplia para acep-
tar cualquier complemento de cré-
dito en la presente suspensión .

Q u i n t o . - Caso de incumpli-
miento de cualquiera de los plazos
del convenio, la referida Comi-
sión quedará automáticamente
convertida en comisión liquidado-
ra, a la que desde este momento
se le confieren los plenos poderes
al efecto para la enajenación de
los bienes del suspenso sin suje-
ción a tipo, viniendo obligado éste
a otorgar los poderes precisos
dentro de los tres días siguientes
a la firma del convenio .

No se entenderán novadas las
obligaciones ni renunciadas las
actuaciones ejercidas o que pue-
dan ejercitarse contra terceros .

Sexto.-En caso de procederse
a la liquidación de los bienes del
deudor, se le concede a éste la po-
sibilidad de que su vivienda sita
en Murcia, Juan XXIII, no se ena-
jenará hasta que hayan sido reali-
zados los restantes bienes in-
muebles o, en todo caso, trans-
curridos tres años desde la firme-
za del convenio, viniendo obliga-
do el suspenso a abandonar el
mismo dentro de los treinta días
siguientes en que se haya efectua-
do la venta sin indemnización al-
guna, haciendo expresa manifes-
tación que no tiene arrendamien-
to alguno sobre dichos bienes .

Séptimo.-Vendidos todos los
bienes o los precisos para el pago
de los créditos, la Comisión veri-
ficará la determinación del saldo
que a favor del Sr. Cuello exista,
procediéndose en consecuencia.
La distribución de las cantidades
líquidas que pueda obtener el sus-
penso por la venta de sus bienes
se hará con la aprobación del se-
ñor juez .

Resultando: Que han transcurri-
do los ocho días sin que se haya
hecho oposición a lo acordado en
tal junta .

Considerando : Que de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 de la Ley de 26 de julio
de 1922, procede aprobar dicho
convenio.

Vistos los demás preceptos de
general aplicación,

S.S .a , por ante mí el secretario,
dijo: Se aprueba el convenio ce-
lebrado por los acreedores del
suspenso don Juan Antonio Cuello
García en la junta ante este Juz-
gado celebrada el día 24 de mayo
último, mandando a los interesa-
dos estar y pasar por él ; líbrense
los corréspondientes mandamien-
tos a los Registradores Mercantil
y de la Propiedad, y dése a este
acuerdo la publicidad que se acor-
dó dar en el proveído inicial de
este expediente .

Así lo manda y firma el ilustrí-
simo señor don José Antonio de
Pascual y Martínez, magistrado
juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de esta ciudad; doy fe.-
De Pascual.-Ante mí : Jesús Pé-
rez.-Rubricado .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Dado en Murcia a 8 de junio de
1982 .-José Antonio de Pascual y
Martínez .-E1 secretario .


